
REPÚBLICA DE PANAMÁ

ÓRGANO JUDICIAL
.TE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

ACTA DE SORTEO
Y ADJUDICACIÓN DE NEGOCIOS No.54

En la ciudad de Panamá, al día dieciseis (16) del mes de mayo de dos mil catorce

(2014), el señor Magistrado Presidente de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo

de la Corte Suprema de Justicia, asistido por la Secretaria, procedió de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 102 del Código Judicial, a hacer el sorteo de los negocios que fueran

presentados ante la Secretaría de esta Sala.

El negocio es el siguiente :

269

M
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE REPARACIÓN DIRECTA,
INTERPUESTA POR LA FIRMA QG LEGAL SERVICES, EN
REPRESENTACIÓN DE HACIENDA SANTA MONICA, S.A. PARA QUE SE
CONDENE A LA ANATI, AL PAGO DE BA 15,000.00, EN CONCEPTO DE
DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN
NO.66 DE 14 DE MARZO DE 2011.

270 DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE REPARACIÓN DIRECTA,
INTERPUESTA POR LA FIRMA QG LEGAL SERVICES, EN
REPRESENTACIÓN DE HACIENDA SANTA MONICA, S.A. PARA QUE SE
CONDENE A LA ANATI, AL PAGO DE B/.15,000.00, EN CONCEPTO DE
DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN
NO.72 DE 15 DE MARZO DE 2011.

271 DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE REPARACIÓN DIRECTA,
INTERPUESTA POR LA FIRMA QG LEGAL SERVICES, EN
REPRESENTACIÓN DE HACIENDA SANTA MONICA, S.A. PARA QUE SE
CONDENE A LA ANATI, AL PAGO DE B/.15,000.00, EN CONCEPTO DE
DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN
NO.24 DE 16 DE ENERO DE 2011.

272

U

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE REPARACIÓN DIRECTA,
INTERPUESTA POR LA FIRMA QG LEGAL SERVICES, EN
REPRESENTACIÓN DE HACIENDA SANTA MONICA, S.A. PARA QUE SE
CONDENE A LA ANATI, AL PAGO DE B/.15,000.00, EN CONCEPTO DE
DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN
NO.117 DE 19 DE MAYO DE 2011.

273 DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE REPARACIÓN DIRECTA,
INTERPUESTA POR LA FIRMA QG LEGAL SERVICES, EN
REPRESENTACIÓN DE HACIENDA SANTA MONICA, S.A. PARA QUE SE
CONDENE A LA ANATI, AL PAGO DE B/. 15,000.00, EN CONCEPTO DE
DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN
NO.67 DE 14 DE MARZO DE 2011.



274

NA
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE REPARACIÓN DIRECTA,
INTERPUESTA POR LA FIRMA QG LEGAL SERVICES, EN
REPRESENTACIÓN DE HACIENDA SANTA MONICA, S.A. PARA QUE SE
CONDENE A LA ANATI, AL PAGO DE B/. 15,000.00, EN CONCEPTO DE
DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN
N0.461-A DE 16 DE DICIEMBRE DE 2010.

275

IV\A CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE REPARACIÓN DIRECTA,
INTERPUESTA POR LA FIRMA QG LEGAL SERVICES, EN
REPRESENTACIÓN DE HACIENDA SANTA MONICA, S.A. PARA QUE SE
CONDENE A LA ANATI, AL PAGO DE 67.15,000.00, EN CONCEPTO DE
DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN
NO.12 DE 14 DE ENERO DE 2011.

276

IVA

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE REPARACIÓN DIRECTA,
INTERPUESTA POR LA FIRMA QG LEGAL SERVICES, EN
REPRESENTACIÓN DE HACIENDA SANTA MONICA, S.A. PARA QUE SE
CONDENE A LA ANATI, AL PAGO DE 67.15,000.00, EN CONCEPTO DE
DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN
N0.13 DE 12 DE ENERO DE 2011.

277

NA

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE REPARACIÓN DIRECTA,
INTERPUESTA POR LA FIRMA QG LEGAL SERVICES, EN
REPRESENTACIÓN DE HACIENDA SANTA MONICA, S.A. PARA QUE SE
CONDENE A LA ANATI, AL PAGO DE B/.15,000.00, EN CONCEPTO DE
DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN
NO.68 DE 14 DE MARZO DE 2011.

278 DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE REPARACIÓN DIRECTA,
INTERPUESTA POR LA FIRMA QG LEGAL SERVICES, EN
REPRESENTACIÓN DE HACIENDA SANTA MONICA, S.A. PARA QUE SE
CONDENE A LA ANATI, AL PAGO DE 67.15,000.00, EN CONCEPTO DE
DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN
NO.71 DE 15 DE MARZO DE 2011.

279 DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE REPARACIÓN DIRECTA,
INTERPUESTA POR LA FIRMA QG LEGAL SERVICES, EN
REPRESENTACIÓN DE HACIENDA SANTA MONICA, S.A. PARA QUE SE
CONDENE A LA ANATI, AL PAGO DE 67.15,000.00, EN CONCEPTO DE
DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN
NO.70 DE 14 DE MARZO DE 2011.

280

N\A CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE REPARACIÓN DIRECTA,
INTERPUESTA POR LA FIRMA QG LEGAL SERVICES, EN
REPRESENTACIÓN DE HACIENDA SANTA MONICA, S.A. PARA QUE SE
CONDENE A LA ANATI, AL PAGO DE 67.15,000.00, EN CONCEPTO DE
DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN
NO.64 DE 14 DE MARZO DE 2011.

281

NA
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE REPARACIÓN DIRECTA,
INTERPUESTA POR LA FIRMA QG LEGAL SERVICES, EN
REPRESENTACIÓN DE HACIENDA SANTA MONICA, S.A. PARA QUE SE
CONDENE A LA ANATI, AL PAGO DE 67.15,000.00, EN CONCEPTO DE
DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN
NO.63 DE 14 DE MARZO DE 2011.

282

P

EXCEPCIONES DE TRANSACCIÓN Y DE PAGO, INTERPUESTAS POR LA
FIRMA OWEN & WATSON, EN REPRESENTACIÓN DE TALLERES
INDUSTRIALES, S.A. DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR CO6RO
COACTIVO QUE LE SIGUE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL.

283 DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN,
INTERPUESTA POR EL LICDO. RODOLFO MENA, EN REPRESENTACIÓN
DE JACINTA CABALLERO, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL,



EL DECRETO DE PERSONAL NO.1499 DE 31 DE DICIEMBRE DE 2013,
DICTADO POR CONDUCTO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,
EL ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS
DECLARACIONES.

284 DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN,
INTERPUESTA POR LA LICDA. DILIA VIQUEZ, EN REPRESENTACIÓN DE
MAINOR VIQUEZ, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL
DECRETO DE PERSONAL NO.1163 DE 21 DE NOVIEMBRE DE 2013,
DICTADO POR CONDUCTO DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA, EL
ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS
DECLARACIONES.

285r INCIDENTE DE NULIDAD, INTERPUESTO POR LA FIRMA FORENSE LAYNE
MICHELLE & ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE EMILIANO RONCE
DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE
SIGUE EL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ.

286 EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, INTERPUESTA POR LA FIRMA FORENSE
LAYNE MICHELLE & ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE EMILIANO
PONCE DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE
LE SIGUE EL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ.

Hecho el sorteo en forma legal, le correspondió al Magistrado

Magistrado Exp.
No.
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275

276
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280
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282
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284

285

286

Así terminó el acto,

EL MAGISTRADO PRESIDENTE,


